
z s D rc zfl$ 
?¿US

GOBIERNO REGIONAL PI NO

PRESIDENCIA REGIONI L

@.anlación @Waaa @,eEanal

N" 4 o 8 -2016 -P¡.-GR PUNo

PuNo. ....,.:.......

EL PRESIDENTE oTI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforn e No 507-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio No 875-2016-GR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERA- iDO:

Que,por LeyNo28411 seapruebalaLeyGeneral del SistemaNacional dePresupuesto; por t

No 30372 se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, medi¿;
Resolución Ejecutiva legional No 465-201S-PR-GR PUNO se promulga el Presupuesto lnstitucional
lngtesos y Gastos del l'liego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2016

Que, el artic lo 39o del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional ri,,
Presupuesto No 2841 , aprobado mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF, indica que constituyen
modificaciones presupr testarias en el Nivel lnstitucional: los créditos suplementarios y las transferencias cle
partidas, los que son a rrobados mediante Ley;

Que, el artícul ¡ 1o del Decreto Supremo N" 370-2016-EF, autoriza una transferencia de partidas del
Presupuesto del Secto Público para el Año Fiscal 2016, para financiar el costo diferencial del pago de las
encargaturas en cargo ;jerárquicos, directivos o de especialistas en educación de acuerdo a la información
reportada por las unid¿ des de gestión educativa local, a través del Registro Nacional de Cargos Directivos,
Especialistas en Educe :ión y Jerárquicos en Educación del Perú - RENACADEP;

Que, la Subg'rencia de Presupuesto de la Gerencia Reglonal de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Te -ritorial, mediante lnforme N" 507-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP propone et
desagregado de la trar sferencia de partidas a nivel de Unidades Ejecutoras, Función, Programa Funcionai.
Sub Programa Funcion ll, Actividad, Genérica de Gasto, Fuente de Financiamiento y Rubro, por la suma dr:
S/9'137,661.00so|es, )araserincorporadosal Presupuestolnstitucional del Pliego45SGobiernoRegional
de Departamento de l'uno para el Año Fiscal 2016, a través de una resolución ejecutiva regional, de;
conformidad al numera 39.1 , artÍculo 39o de la Ley No 2841 1:

En el marco de tas 
funciones y atribuc¡ottes conliridas por la Constifución Política del Peru, Ley N'277,t,

Ley N" 27867 y su modifi< ttoria Ley N' 27902;

SE RESUEL\ E:

t ARTICULO P RIMERO.- APROBAR la desagregación de los recursos aprobados mediantr.
Decreto supremo N',176-2616-EF, en el Presupuesto lnstitucional de lngresos y Egresos del Pliegc
458 Gobierno Regioni ldel Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2016, por la suma de NUEVE
MILLONES CIENTO TREINTA y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA y UNO 00/100 (S/
9'137,661.00) soles t n la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos
Ordinarios, conforme z lo consignado en los Anexos No 01, que forma parte de la presente resolución.

ARTIGULO }EGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento T >rritorial instruye a las Unidades Ejecutoras, pa,a que elaboren las
correspondientes Nol, s PARA MoDtFtcACróru PRrsupuesrARlA, que se requieran como consecuencia de
lo dispuesto en la pres ¡nte norma.

ARTíCULO T :RCERO.- Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida
por la Gerencia Reg onal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los
organismos señalados en el inciso b) del numeral 54.1d9,a-ñ6ü'q 54o de la Ley No 28411.
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